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SUMARIO. Santa Casa de Ejercicios de la Congre- 
gación de las Hijas del Divino Salvador. Trans- 
ferencia de las partidas presupuestarias para la 
conservación y mantenimiento de su patrimo- 
nio históríco nacional. 

1 - Ubaldini. (806-D.-2000.) 

2 - Chaya. (949-D.-2000.) 

Dictamen de comisión 

La Comisión de Cultma ha considerado el pro- 
yecto de deckuación del señor diputado Ubaldini y 
el proyecto de declalación de la señora diputada 
Chaya, pol el que se sohclta al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas tendIentes a preservar el pa- 
trimonio histórico y religioso que leplesenta la San- 
ta Casa de Ejercicios de la Congregación de las 
Hijas del Divino Salvadol, ubwada en la Ciudad 
de Buenos Aíles, y, por las lazones expuestas en el 
informe que se acompaiía y las que dará el mlens- 
bro Informante, nconse~n la aprobación del siguwntc 

Proyecto clc dcclarnción 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Pocler Ejecutivo 
n través de lo, olgnnl(;mos que collespondan, tl,ans- 
fiela las partidas presupuestarias necesarias pala la 
conservaciin y mantenlmlcnto del patrimonio hlstó- 



lico nacional dc 1’2 Santa Casa dc Ejelcwlos de 1‘1 
Conglegaclón de las Ihjas del Divino Sn’v‘ldor 

Sala de la cornisón, G de Junio de 2000. 

Adalberto L. Brandoni. - Rosa E. Tu- 
lio - Luis N. Díaz Colodrero. - 
María I. García de Cano. -- Sarah A. 
Picazo - Marcela A. Bordenave - 
Aurelia A. Colucigno - Mario Das 
Neves. - Mario F. Ferreyra - Gra- 
ciela E. Inda. - Arnoldo Lamisovs- 
ky. - Maria del Carmen Linares. 
- Mabel G. Manzotti. - Catalina 
Méndez de Medina Lareu. - Marta 
I. Ortega. - Irma F. Parentella. -- 
María N. Sodá 

INFORR4E 

Honolrrble CRm«rn 

La Comisión de Cultura, al considerar el pro- 
yecto de declalaclón del señor diputado Ubaldmi 
y el proyecto de declalación de la señala diputada 
Chaya, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas tendlentes a preselvnr el pa- 
trimon:o hlstór co y le’lgloso que representa la San- 
ta Casa de Elelclclos de la Congregación de las 
Hilas del Divino Salvador, ubicada en la Ciudad de 
Buenos Ailes, lo modlflca pol razones de mejor téc- 
mea leglslatlva y clee innecesallo abundar en mís 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la ukitiva por lo que los hace suyos y 
así lo expiesa. 

Adalberto L. Brandoni. 

FUNDAMENTOS 

1 

Señor presldente: 
La Santa Casa de Elercícios de la Congregación 

de las Hilas de! Divino Salvadol, que se extiende 
a lo largo de casi todo el tiamo de la aveniida Inde- 
pendencia, entre las calles Salta y Lima, cuenta con 
nueve patios y ciento treinta habitaciones Jlstribur- 
das entie la planta baja y un pso superior, ubicada 
en el banlo de Constltuclón de la Capltal Federal. 

Esta antigua secle, cuya fundación se remonta 
hacia cl afi3 2780, cum-le, ndemk de museo, la 
función dc sezto:es destinados a leteos espilltuales 
de rehg osas y novíclns, gran palte de las ínstala- 
clones colresponden al Hogar de Nlños Desampala- 
dos, lugar donde desayunan y comen niños calen- 
ciados. 

Sus dos siglos de vida tlanscurrldos, han dejado 
en su edlficío secuelas y m&ltiples deterioros estruc- 
turales, causados p: ncip~ln cute pal la humedad, 



que viene p:ovocando el contmuo desp endmlento 
de nmngostelh y Iq raladula dc p’yos, pdem:is de 
poner en riesgo v~hosas piezas de colccclbn 

Estos daños edlhcios no sólo perludlcan a la casa 
en su mteLellor sino que, entendidos en el tema, vle- 
nen advirt endo sable la pcslblhclad de que el mulo 
se desplome parcial 0 cotalmente sable In calle, 
slgmficando ui seveio i~esgo pun peatones y aulo- 
mi0v111stas 

Lr Señol plesldente, la constlucclón de In Santa Casa 
de In Conglegaclón de las HIJOS del Dwrno Salva- 
dor se concletb pal imclntiva de la laica snntlagueñn 
Malía Antonia de la Paz y Figueroa, Lgula de 
grm pi edlcamento en aquella época, que falleció 
allí y cuyo proceso de bentlflcaclón estS en malcha, 
preocupa no sólo el vJor lîistóilco-iehgioso, smo 
también su proyección en la comunrclad. POI todo 
lo expuesto, solicito que rnls pnies me acompañen 
en cl plcsente proyecto, con el fnl de pleselvnl 
nuestio patrlmowo histí>ilco y cultnral, 

Saúl E. Ubaldini. 

Señol presidente : 
Según manifestaciones leabzadas a un matutino 

pol el director del Museo de Alte Snclo, 1,~ paled 
de la Santa Casa de Ejelclclos Espintuales, ub~acln 
en la calle Independencia, entre Salta y Llmn, dcl 
balllo de Constitución en la Crudacl de Buenos Aues, 
coiie seiio riesgo de caerse ocas~onnnclo un pellglo 
pala peatones y automowllstas 

Dicha sede cuya fundación se lemonta a 1780 fue 
declarada Monumento HlstGllco Nacional, la misma 
ocupa toda la manzana, consta de un plecllo con 
9 patios y 130 hab&wiones con mobihallo colonial, 
con In lita presencia de telas, imagmería2 plntelín, 
pinturas y ornamentos h’uglcos donados pol familias 
porteñas o traídos desde el Alto Pelú 

Pasalon por esta casa todos los villeyes y los ln- 
teglantes de la Pllmela Junta, así como tambh 
peimanecló aloJado el genelal NIltie tlas sei hcrldo 
de un balazo dmante la sublevación de 1853. 

Esta construcción que data de dos siglo5 atllis 
es la úmca de la zona que no fue demohcla al en- 
sanchalse la venida Independencia a fules dc 1970 
y es palte de nuestra hlstolla. 

Además de museo y de sectores destmados a letr- 
ros espnitualcs, parte cle las uistnlaclones CBllCS- 

penden al Hogar de Niños Desnmpalados y en uuo 
dc sus comedoles se da desayuno n cal enclaclos 

Los dos siglos transcmlldos han delado sus hue- 

llas en detelloros estluctmaks, causados plmclpd- 

mente pal la falta dc mantenm~~ento; la humcdacl 
provoca el contmuo desplendlmlento de mamposteh 
o la la~adma de pisos, además de pone1 cu sesgo 
vallosas piezas de colecclóu y vldas humanas, que 
es patlimomo de todo e! pueblo argentmo. 
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Es de :lau peocupación el abandono y cl dete- 
1loro del Inonumento hlstólico por In doble función 
cultural y social que cumple y su mseiclón en la 
comunidad. Se plevé que con el avance del proceso 
de beatlflca&n de su fundadora, la laica santla- 
gueña Malía Antonia de la Paz y Figueroa, se acel- 
cará muchl gente de todas paltes, Incluso del ex- 
tranlelo, de lo que se deduce que se potencia& aún 
má, el Ilesgo de dellumbes. Qendo esta la opoltu- 
mdad pal1 plevenir y colregil las falencias exw 
tentes. 

En mérito B lo expuesto, debe el goblelno nacio- 
nal en folma conlunta y cooldmada con los oiga- 
nismos competentes, arbitrar en forma más que ur- 
gente los medios necesarios para lepalar y lestamal 
este monumento hlstólico por requerirlo el pueblo 
y establecerlo taxativamente Ba leglslaclón vigente. 

Por todo lo explewdo, solicito a los señales dlpu- 
tnclos la apiobacic’,n del piesente pioyccto. 

María Lelia Chaya. 

ANTECEDENTES 

Proyecto cle declnrnción 

La Camara cZe DipzLtnclos de Zu Nnción 

DECLARA : 

Que velía con agrado que el Pode1 Ejecutivo, a 
tlavés del organismo que corresponda, interceda para 
In conselvaclón y mantenimiento del “Patlimonio I-Es- 
tónco Nacional de la Santa Casa de Ejelciclo; de la 
Congregacrón de las Illjas del Divino Salvador”. 

Saúl E. Ubaldini. 

2 

Proyecto clc declaración 

La Cdmara de Diputados de la Nación 

DECLARA; 

Dirigirse al Poder Elecutlvo pala que, 2 través 
de la 8ecretalía de Cultma, Djrección Nacional dc 
Alquitectma, la Secretalía de Obras Públicas y la 
Comisión N:acional de Museos y de Monumentos y 
Lugales H;stóncos. se transfieran las partidas piesu- 
puestallas necesniias pala la urgente iepalación y 
~estamación de la Sanba Casa de Ejerclclos Espili- 
tuales de la Congregación de las Hijas del Divino 
Salvador, declaracla Monumento Histórico Nacional, 
sito en el barrio de Con<tltuclón de la Ciudad de 
Ruenos Aires. 

María Lelia Chaya. 


